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Resolucion Nam. 04-2025, que ordena la conformacién del Comité de
Implementacion y Gestion de los Estandares TIC (CIGETIC) de la Direcciéon General
de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia (PROPEEP).

La Direccion General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia
(PROPEEP), entidad gubernamental dependiente del Ministerio de la Presidencia,
creada en virtud del Decreto niim. 491-12 de fecha veintiuno (21) de agosto del afio dos
mil doce (2012), dictado por el Poder Ejecutivo, modificado por el Decreto Num. 389-20,
de fecha veinticuatro (24) del mes de agosto del afio dos mil veinte (2020), organizada
de conformidad con las previsiones de la Ley Nam. 247-12, de fecha nueve (09) del mes
de agosto del afio dos mil doce (2012); titular del Registro Nacional de Contribuyentes
(RNC) Nuam. 4-30-12836-8, con su sede institucional en la avenida Leopoldo Navarro
esquina Av. México, edificio de oficinas gubernamentales Juan Pablo Duarte, sexto (6°)
nivel, sector de Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito
Nacional, capital de la Repiblica Dominicana, debidamente representado por su
Director General, Robert Dario Polanco Tejada, dominicano, mayor de edad, portador
de la cédula de identidad y electoral nimero 001-0192531-1, con domicilio en esta
ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Repiiblica Dominicana, tengo
a bien disponer previo a las consideraciones a indicarse, la siguiente Resolucién:

Considerando: Que, la Oficina Gubernamental de Tecnologia de la Informacion y
Comunicacion (OGTIC), es la responsable, de fomentar el uso de las tecnologias de
la informacioén y comunicacion en las instituciones gubernamentales de una cultura
de tecnologia de la informacién y comunicacion del pais.

Considerando: Que la Direccién General de Etica e Integridad Gubernamental
(DIGEIG), v la Oficina Gubernamental de Tecnologia de la Informacién y
Comunicacién (OGTIC), han establecido en conjunto las directrices sobre la
publicaciéon de datos abiertos por las cuales se deben regir los organismos
gubernamentales, tanto en territorio dominicano como en el exterior. Por ello, se
sugiere la conformacién de un Comité encargado de los cambios propuestos con
relacion a la infraestructura de tecnologia.

Considerando: Que, el Sistema de Implementacién de Tecnologia de la Informacién
y Comunicacién del Gobierno Electrénico (SISTICGE) recomienda el
mantenimiento de una infraestructura tecnoldgica acorde a las recomendaciones
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hechas por la Oficina Gubernamental de Tecnologia de Informaciéon y
Comunicacién (OGTIC), consistente en la conformacion de un Comité
Administrador de Cambios en la Infraestructura TIC de esta Direccién General,
mediante una resolucién administrativa interna.

Considerando: Que en fecha treinta (30) de octubre del mes de junio del afio dos mil
veinticinco (2025), se emitié la resolucion Num. 04-2025, de la conformacién del
Comité de Implementacion y Gestién de los Estdndares TIC (CIGETIC), la cual sera
deroga por la presente resolucién a requerimiento de la OGTIC.

Vista: La Constitucién de la Reptblica Dominicana de fecha veintisiete (27) del mes de
octubre del afio dos mil veinticuatro (2024);

Vista: La Ley Num. 126-02, sobre Comercio Electrénico, Documentos y Firma Digital, de
fecha veintitres (23) del mes de septiembre del afio dos mil dos (2002);

Vista: La Ley General de Libre Acceso a la Informacién Priblica, Nam. 200-04 de fecha
veintiocho (28) del mes de septiembre del afio dos mil cuatro (2004);

Vista: La Ley Nam. 107-13, de fecha seis (06) del mes de agosto del afio dos mil trece
(2013), sobre los Derechos de las Personas en sus relaciones con la Administracién y de
Procedimiento Administrativo;

Visto: El Decreto Nam. 709-07, que instruye a la Administracién Puablica a cumplir con
las normas y estandares tecnol6égicos ptblicos por la Oficina Gubernamental de
Tecnologia de la Informacion (OGTIC);

Vista: La Norma para el Desarrollo y Gestién de los Portales Web y la Transparencia de
los Organismos del Estado Dominicano (NORTIC A2);

Vista: La Politica de Certificacion NORTIC del Departamento de Estandarizacion,

Normativas y Auditoria Técnica de la Oficina Gubernamental de Tecnologia de la
Informacion y Comunicacién (OGTIC).
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Vista: La Resolucion nimero 206-2022 del Ministerio de Administracién Pablica (MAP),
que establece la implementaciéon de la firma digital v los servicios electronicos de
confianza en los 6rganos y entes de la Administracion Publica.

Resuelve:

Articulo Primero: Del Objeto. Se dispone la conformacién del Comité de
Implementacién y Gestién de Estdndares TIC de la Direccién General de Proyectos
Estratégicos y Especiales de la Presidencia (PROPEEP), para disefiar, guiar y adoptar
los lineamientos necesarios en la infraestructura del Departamento de Tecnologia de la
Informacién y Comunicacion (TIC) de la institucién.

Articulo Segundo: De los Miembros. Se designa como miembros del Comité de
Implementacién y Gestion de Estandares TIC de la Direccién General de Proyectos
Estratégicos y Especiales de la Presidencia (PROPEEP), a los funcionarios que gestionan

las siguientes areas:

a) Direccién Administrativa y Financiera.

b) Consultorfa Juridica.

¢) Direccién de Planificacion y Desarrollo.

d) Oficina de Acceso la Informacion (OAI).

e} Direccién de Tecnologia de la Informacién y Comunicaciéon (TIC).
f) Departamento de Comunicacién.

Articulo Tercero: De las Funciones. Las funciones y responsabilidades individuales
de cada uno de los miembros que conforman el Comité de Implementacién y Gestién
de Estandares TIC de la Direccién General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la
Presidencia (PROPEEF), seran las siguientes:

a) La Direccion Administrativa y Financiera, asume la responsabilidad directa de
la tramitacion y administracién de todos los recursos econémicos necesarios para
el 6ptimo funcionamiento de los proyectos relativos al Comité, abarcando la
planificacién, ejecucién y supervision de cada aspecto financiero para asegurar
que se cuente con la liquidez y los fondos adecuados en el momento preciso.
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La Consultoria Juridica, deberd analizar y ofrecer orientacién sobre leyes,
decretos, resoluciones, reglamentos, normas, politicas, acuerdos, convenios y
cualquier otra documentacién de caracter legal que sea relevante para el
cumplimiento de las responsabilidades del Comité, actuando como un filtro
preventivo, identificando potenciales conflictos legales o incumplimientos
normativos para anticiparse a posibles riesgos y garantizando la legalidad de
cada paso que dé el Comité.

La Direcciéon de Planificacién y Desarrollo, como componente estratégico
dentro del Comité, otorgard soporte integral para la planificacion,
implementacién y certificacién de los proyectos relacionados con las Normas
de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (NORTIC), ofreciendo
acompafiamiento constante durante la implementacion, asegurando que los
recursos se utilicen de manera eficiente y que los objetivos se cumplan.

La Oficina de Acceso la Informacién (OAI), teniendo por responsabilidad la
gestion del contenido que se presenta en la seccién de transparencia del portal
web del organismo, asi como de su actualizaciéon segiin las periodicidades
establecidas por el érgano rector y la normativa vigente, asegurando que la
informacién relevante y de interés pablico esté siempre disponible y sea
facilmente accesible para la ciudadania;

La Direccion de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién (TIC),
teniendo bajo su responsabilidad el soporte especializado necesario para los
portales del organismo y las implementaciones de estandares NORTIC, asi
como el ofrecimiento de informacién en términos de TIC, que el Comité
necesite para el cumplimiento de sus responsabilidades.

Departamento de Comunicacién, es el drea responsable del contenido que se
presenta para los ciudadanos en todos los medios utilizados por el organismo,
como sus portales web (exceptuando la seccién de transparencia) y las redes
sociales, asegurandose de su actualizacion constante, respuesta a las
interacciones con los cindadanos, asi como del mantenimiento de la identidad
grafica y estilo de comunicacion.
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Articulo Cuarto: De las Atribuciones Conjuntas del Comité. Las atribuciones

conjuntas del Comité de Implementacién y Gestién de Estandares TIC de la Direccién
General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia (PROPEEP), delinean

su rol estratégico y operativo en la modernizacion tecnolégica de la institucion para la

mejora continua y la eficiencia en los servicios; siendo las siguientes:

a) Definicién, Conduccion y Evaluacion del Crecimiento y Desarrollo Tecnologico.
El Comité tiene la vital funcién de definir, conducir y evaluar el crecimiento y

desarrollo progresivo de la tecnologia de la informacién dentro de la institucion,

implica una vision estratégica para asegurar que la infraestructura y las soluciones

tecnologicas evolucionen de manera coherente con los objetivos definidos, esto

incluye:

Establecer las directrices y prioridades para la inversion y el desarrollo en TIC,
alinedndolas con la misién y vision de la institucion.

Supervisar la ejecucion de proyectos tecnologicos, desde la planificacién inicial
hasta la ejecucién y desarrollo constante, asegurando que se cumplan los plazos
V presupuesfos.

Medir la efectividad de las soluciones tecnolégicas implementadas, analizando
como estas contribuyen a mejorar la calidad y eficiencia de los servicios
informaticos que se brindan, ya sea internamente o a los usuarios finales.

b) Liderazgo y Conformacién de Equipo de trabajo. El Comité podra liderar grupos
de trabajo que considere necesarios para abordar desafios especificos en el &mbito

tecnologico, esto implica:

Exploraciéon de nuevas tecnologias, con el fin de investigar y evaluar la
pertinencia de incorporar innovaciones tecnoldgicas que beneficien a la
institucion.

Optimizacion de procesos existentes, a fin de proponer mejoras en la forma en
que los servicios se entregan utilizando la tecnologia.

Articulo Quinto: De las Rendiciones de Cuentas. El Comité de Implementacién y
Gestion de Estandares TIC de la Direccién General de Proyectos Estratégicos y
Especiales de la Presidencia (PROPEEP), debera remitir informes periddicos a la
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Maxima Autoridad, para mantenerla informada del avance y cumplimiento de sus

responsabilidades.

Articulo Sexto: De la Derogacién de resoluciéon. La presente Resolucién deroga la
resolucién Ntim. 04-2025, de fecha treinta (30) de junio del afio dos mil veinticinco
(2025).

Articulo Septimo: De la Entrada en Vigencia y Publicacion. La presente Resolucion
entra en vigor a partir de la fecha de su firma, y debera remitirse a los miembros que
conforman el Comité de Implementacién y Gestion de Estandares TIC de la Direccion
General de Proyectos Estratégicos y Especiales de la Presidencia (PROPEEP), y ast
mismo se ordena su publicacién en el portal web institucional.

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
Repiublica Dominicana, a los cuatro (4) dias del mes de noviembre del afio dos mil
veinticinco (2025).

obert Dario Polanco Tejada
Director General
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